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SECRETARÍA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Subsecretaría de Adminístración y Recursos Humanos 

Dirección de Servicios Internos 

Informe de Comisión 

22 de julio 2019 

SSP/ AAF /261/2019 

lzamal, Sudzal, Tunkas, Quintana Roo, Cenotillo, Dzítas, Tinum, Uayma, Espita,Kaua, cuncunul, 

Tekom y Chichimila. 

Efectivo 

 
 
 

Lic. Lizzet Gab 

Jefe del Dpto. e 
Activo Fi'o. 

LIC. LUIS ALBER INZ SARABIA 
DIRECTOR GENERAL DE AOMINISTRACION 

erika.ayora
Typewritten text
Se ha eliminado 4 párrafos, Fundamento legal: artículo 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 113 fracciones I, V, VII y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en conformidad a lo señalado en los numerales Décimo Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales que pudieran ser identificada o identificable a los elementos policiales, así mismo información relacionada a estrategias de seguridad y operatividad en el desempeño de comisiones y/o funciones oficiales de los elementos operativos de la Secretaría de Seguridad Pública, pudiendo dejar en estado de indefensión a ésta corporación. 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos 

Dirección de Servicios Internos 

Informe de Comisión 

22 de Julio 2019 

SSP/ AAF /268/2019 

lzamal, Sudzal, Tunkas, Quintana Roo, Cenotillo, Dzitas, Tinum, Uayma, Espita,Kaua, cuncunul, 

Tekom y Chichimila. 
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Lic. Lizzet Gabriela 

Jefe del Opto. de Alm 

Activo Fiio. 

Nornf y Firma 

LIC. LUIS ALBERTO PINZÓN SARA 
DIREC/OR GENERAL DE ADMINIST����,__;:.:--><:::::: 

erika.ayora
Typewritten text
Se ha eliminado 4 párrafos, Fundamento legal: artículo 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 113 fracciones I, V, VII y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en conformidad a lo señalado en los numerales Décimo Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales que pudieran ser identificada o identificable a los elementos policiales, así mismo información relacionada a estrategias de seguridad y operatividad en el desempeño de comisiones y/o funciones oficiales de los elementos operativos de la Secretaría de Seguridad Pública, pudiendo dejar en estado de indefensión a ésta corporación. 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos 

Dirección de Servicios Internos 

Informe de Comisión 

22 de Julio 2019 

SSP/ AAF /269/2019 

lzamal, Sudzal, Tunkas, Quintana Roo, Cenotillo, Dzitas, Tinum, Uayma, Espita,Kaua, cuncunul, 

Tekom y Chichimila. 

Efectivo 

 

Lic. Lizzet Gabri 

Jefe del Dpto. de A 
Activo Fi'o. 

EtQóinlslonado 
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Typewritten text
Se ha eliminado 4 párrafos, Fundamento legal: artículo 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 113 fracciones I, V, VII y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en conformidad a lo señalado en los numerales Décimo Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales que pudieran ser identificada o identificable a los elementos policiales, así mismo información relacionada a estrategias de seguridad y operatividad en el desempeño de comisiones y/o funciones oficiales de los elementos operativos de la Secretaría de Seguridad Pública, pudiendo dejar en estado de indefensión a ésta corporación. 


